
Responsabilidad Civil Contractual. 

Rad. 2018.00543.00 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el 
presente proceso ejecutivo informándole que se encuentra pendiente 
reprogramar la audiencia. 

Santa Marta, Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  
Secretaria  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, lo procedente es 
reprogramar la audiencia.  Para tal efecto se señala el día 5 de octubre 

de 2022 a las 9:00 a.m., la audiencia será realizada de forma virtual a 
través de plataforma Lifesize herramienta habilitada para tal fin.    
 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
SANTA MARTA 

Por estado No. 110 de esta fecha se notificó 
el auto anterior. 
Santa Marta, 21 de septiembre de 2022 
Secretaria, _______

__________________ 
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